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AOVEltTENClA OFICIAL. 

Ü H leve*, órdenes y anuncios que hayan de iu-
¿oríft.s* eu losBoLBTiKKsO?icums se han de man-
dar al ííeíe Político respectivo, por cuyo conducto. 

••¿rán á los Editores de los mencionados pe* 
riW'Coa—f/fcaf .dnfoii d¿ 6 di i46ri7 de l!fti)J. 

h £ PUBLICA] TODOB LOB DÍAS, ESCEP fO LOA DOMINGO 

del BOLCTI*, calle de la Puebla, mnncro t 9 , cuarto bajo.—Fuera do 
esta capital, directamente par m*d¡<» de carta al Editor, con inclusión de» 
importe del tiempo del abono en sr.)' :.—l!n número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de los Autoridades,eseeptú .'as 
que sean i instancia de parte no |H)Dre, se insert»-
i-jLjotícialm.^nte: asimismo cor.lquier anuncio cou-
cerniente alserrícto nacional, qne dimanen dolv. 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P I U M E I U S l C C Í O N . 

P A R T E O F I C I A L , 

t'KkSHWNCIA D E L C O N S E J O DE MI
NISTRO?. 

£1 .Ministro de Estado al esoelentisimo 
señor Presidente del Consejo de Minis
tros: 

«San Lorenzo 50 de setiembre de 
1801.—SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.». 

S. M. la Reina (Q. 0 . G.), el Rey su 
augusto Esposo y escelsos Hijos, se Iras* 
ladarán desde el Real Sitio de San Loren
zo á esta corle á las dos y melia de la 
tarde de boy. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. —Número 1.° 

limo. Sr.: Al darse nueva organización 
á los esludios por el Real decrelo de 20 de 
agosto de 1358, fué el ánimo de 5 . M. que 
participasen de las ventajas de la reforma 
todos los alumnos que á la sazón se baila
ban cursando. Con tal propósito se dictó 
la Real Orden de 15 de setiembre siguien
te, por la cual se dispuso que hasta el 
curso académico Je 1861 á 1862 los dis« 
ci jmlos que no hubiesen hecho los estudios 
del ano preparatorio para las Facultades 
de Medicina y Derecho pudieran simulta
near las materias que le constituyen con 
las asignaturas del periodo del Bachillera
to en las espresadas facultades. Y como 
quiera que todavía subsisten los ffinVla-
meulos de semejante disposicim, enea ni
ñada al equitativo liu do que na inviertan 
siete años de preparación para ingresar en 
la Facultad los alumnos quj han ganado y 
probado.seis de segunda enseñanza, cuan
do á cinco se halla relucida esta por virtud 
de la reforma; la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha dig
nado resolver lo siguiente: 

I.° Los Bachilleres en Arles que hayan 
ganado y probado seis anos de estudios de 
segunda enseñanza serau admitidos á la 
matricula do la Facultad de Medicina ó á 
la de Derecho, aunque no tengau cursa
das previamente en las respectivas Facul
tades de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, y de Filosofía y Letras, las asigna
turas que forman el ano preparatoria; pero 
estarán obligados á probarlas académica• 

mente antes de recibir el grado de Bachi
ller en Facultad. 

2.° Los Bachilleres en Artes con cinco 
anos de esludios de segunda enseñanza se 
sujetarán estrictamente á lo prevenido en 
el articulo l . °de los programas de las Fa
cultades de Medicina y derecho aprobados 
por S. M. en 11 de setiembre de 1858. 

5.° Las asignaturas del año preparato
rio, que para la Faculta.l de Derecho han 
de estudiarse en la de Filosofía y letras, 
serán; 

Historia universal. 
Geografía. 
Literatura latina. 
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 \ 
de setiembre de lóGl. —Coi vera.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

S E G U N D A 'SrXKUOM. 

copias del acl?. 
la Instrucción 
1860. 

Y . V Si 
s- festivo, se dedicará esclusivamenle á 
las operaciones da comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 

rao ordena al a r l . 16 de 
le 15 de uoviembre de 

:A40Ü/IIH | : t • 'í. 
el último dia de m?s fue-

8 0 8 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

DE 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha Id del actual lo que sigue; 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con fecha 5 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr. : lie dado cueula á la Reina 
(Q. D. G.) de ta esposicion elevada por 
Y. I. á este Miuislerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y eulerada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha serví lo 
mandar, de OGDfomiiüad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

1.* En los dias 8, 15 y 23 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicará las dos 
últimas horas de las ordinarias de oGcina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quejando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y formali-
zaciones. 

2." En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y fornializa-
ciunes basta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á iin de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 

I remitiéndose en el mismo dia, si lo per-
1 rniliera la hora de salid* del correo, las 

•iispneslo en los articulas 9 y 15 de la 
citada Instrucción de i 5 de noviembre. De 
Real orden lo digo á V. I. ¡¡ara su inteli
gencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1,° Que haga V. S. las pievenciones 
mas terminantes á las oficinas de esa pro
vincia para que cada una, en el círculo 
desús deberes, contribuya al exacto cum
plimiento délas reglas adoptadas. -

2.* Que puesto Y. S. de acuerdo con 
los Gajes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicioo 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencialmente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja; á Iin de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas I.* y 2 . ' 

5.° Que dicha Real orden y las dispo
siciones a que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repelidamente en IQS 
periódicos oüciales y por los demás me
dios que V. S. conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, faU 
landoá lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial p i ra que llegando á not-i 
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creído 
condüoente pira mejor inteligencia de la 
misma, hacer la3 advertencias siguientes: 

! . • En los dias 8, 15 y 25 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia a las dos de la tarde, y á 
las doce de la mañana el dia úllinio de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despacoar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 . ' Las Adininislraciones y ta Conta
duría de prjviucia uo espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizad ooes, después 
de las doce de la mañana, en los tres ex
presados dias 8, 15 y 25 , ó de los anle-
leriores, si alguno do ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la min ina en el último no 
festivo de ca la mes. 

5 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público eu las de Hacien

da de esta provincia, según Reales órde
nes, desale las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la la rde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra los arqueos en los cuatro dias del mes 
ya indicados, los intesados podrán recla-
inar, desde dicha primera hora do las 
nueve de la mañana, el despacho y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar de los empleados de las men
cionadas olicinas de Hacien la en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la m a -
ñaña y en breve despacho de los cargare
mes y libramientos de sus respectivos car
gos , muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas del 8, 15, 23 y últi
mo de cada iW:s, será castigada can toda 
la severidad prescrita en las Reales órde
nes que tratan del particular. 

5 . a Últimamente, á fin d i que los 
Ayuntamientos y demás que h a y a n de in» 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia , pued.m verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 

3ueda hecho mérito, ni sufrir ninguna 
elencion, será bien que acudan á la Caja 

de la misma Tesorería en otros, dias que 
los cuatro arriba espresados, puesto que 
eu ellos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio de aquella, según 
va prevenido. 

Madrid 50 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Hacienda. 

El limo. Sr. l'residenle de la Junla de 
la Deuda pública, con fecha 16 de agosto 
último, me hace presente: Que al ocupar
se la Contaduría general del examen de 
las cuentas de efectos de la Deuda públi* 
ca, ha podido observar la gran masa de 
inscripciones correspondientes á corpora
ciones civiles que existen en las Tesorerías 
de las provincias por no haberse presen-
lado á recogerlas los representantes de 
ellas. Que presumiendo que la causa de 
este estancamiento podría evitarse si los 
Tesoreros de las mismas provincias invi« 
taran al efecto á los Ayuntamientos y de
más corporaciones, eslendió la circular 
de 5 de junio último, previniendo lo con
veniente á este objeto; pero de las con
testaciones que ha recibido, resulta que 
aquellos funcionarios, en su mayor parte, 
LO solo han citado oportunamente y con 
instancia por los holelines Oficiales á los 
representantes de las corporaciones de que 
se trata para que retiren las inscripciones 
que las pertenecen, sino que á muchos 
por avisos especiales, sin haber conseguí-

I do el fio que se propusieron, siendo por 
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lanío la causa verdadera de que los pue
blos y establecimientos de instrucción y 
do beneficencia carezcan de los recursos 
que les ofrecen las inscripciones del 3 por 
100 que se han emitido á su favor en 
equivalencia de los bienes que se les han 
enagenado, la incuria de sus mismos re-^ 

.presentantes. Y por último, que reclame^ 
de la Tesorería de esta provincia, relación 
nominal de las corporaciones á que cor

respondan las inscripciones, fijando un 
brevísimo plazo a los Alcal les y enea/ga
do de las corporaciones á quiene 
cen, para que concurran í 

en sin intereses. t d u n v 
'esoreria para que- remitiese 

ratiOBje las inscripciones que no bao 
sido recogidas, y lo hace en 18 «leí actual, 
cuyo tenor es el siguiente: 

Número Je 
las inscrip

ciones. Corporación ,4 quien correspondo. 

Valoreen 

Reales ?el!on. 

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Kelacion de las inscripciones intransferibles del 5 por 100 consolidado 
interior, emitidas á favor de Corporaciones Civiles, que existen en esta 
Tesorería en el día de la fecha, que corresponden á los Ayuntamien
tos. Kslablecimicnlos de Beneficencia y de Instrucción Pública de los 
pueblos de esta provincia, á s a b e r : 

Número de 
las inscrip

ciones. 

2777 
3167 
5168 
5 i l S 
$4f9 
3629 

im 
3f¡S8 
56*89 
3690 
3692 
5695 
3696 
3709 
5710 
3745 
5744 
3745 
3771 
3772 
3775 
3774 
5773 

377» 
3888 
3963 
3965 
5966 
599S 
4000 
4039 
4058 
4059 

4060 
4107 
4255 
4259 
4577 
4578 
4579 
4580 
4581 
4382 
\m 

4409 
u l U 
l i l i 
Í H 2 
i i 13 
\\\\ 

4415 
1416 
\ m 
4427 
5271 
5272 
51 í í 
51 W 
o 148 
5149 
5150 
5038 
5039 
5010 
5041 

Corporación á quien corresponde. 

Ayuntamiento do Navacorrada 
Memorias del alférez Palacios, en Colmenar Viejo, 
ídem obra pía de don Sebastian Tozo, en id. . 
ídem de Boadilla 
ídem de Builrago. . 
Instrucción pública de Los Sanios de la Humosa. 
Hospital de Brea 
Mein de Rrunete 
Obra pía de Andrés Fernandez, de Gapillejas. . 
Memorias de don Juan González, de Colmenar de 

Oreja 
Hospital de Fuenlabrada 
Junta de Beneficencia de Valdemoro 
Obras pi;ts de caridad, de id 
ídem de Colmenar Vkj-j 
Escuela de Chozas de [a Sierra 
Ayuntamiento de Chamarlin. 
ídem de Fuenliducna de Tajo 
ídem de Meco •' . 
ídem casa-galera (le Madrid 
ídem de recocidas de id 
Hospital de Alcobendas 
!de ii de San Pedro, de Navalearnero. . . . 
Memoria y obra pía de dona María Gómez, de 

Alcobendas 
ídem para dotación, de buérfanas de Parla. . . 
Ayuntamiento de 'Janillcjas 
Ayuntamiento de Carabanohel Bajo . . . . 
ídem de Colmenar da Airoy<> 
ídem de Leganés. . , 
ídem del Nuevo Bastan 
ídem de Leganés 
ídem do Valdemoro. 
Hospital de Carabaüa 
ídem de hombres incurables del Carmen, de 

Madrid 
ídem de Perales de Tajuita. . . • • . . 
Congregación de San José, de Madrid. . . . 
Hospital de Morata de Tajufia 
Ayuntamiento de Cubas 
ídem de Madrid 
ídem do Uorlaleza 
ídem de Cubas 
ídem de Pozuelo de Alarcon. . . . . . . 
ídem de Alcobendas 
ídem de Villaviciosa 
Establecimientos pios de Torrelaguna . . . 
Hospital de Leganés 
ídem de Gargaula 
ídem de San Andrés de Valdemoro 
ídem de Perales de Tajufla 
ídem de San Pedro de Xavalcarnero 
Hospital de Bailrago 
ídem de San Pedro y San Pablo, do Arganda. . 
ídem de Villarejo de Salvarás 
Colegio de Escuelas Pias de Gelafe 
Id. id. San Fernando de Madrid. . . . ; . 
ídem de instrucción pública do Gelafe. . . . 
Seminario de Colmenar Viejo 
Hospital de Vallecas 
ídem de pebres de las afueras de Alcalá. . . 
Beneficencia de Villarejo de Silvanos. . . . 
Id. de Gelafe. 
Presbíteros naturales de Madrid 
Ayuntamiento de Pinto 
ídem de Morata de Tajona 
ídem de San Sebastian de los Heves 
ídem de Hortaleza; 

Valor PII 

Reales vellón. 

3.785,95 
1.979,90 
1.620,10 

65,40 
788,17 
560,10 

8.60 í , 4 7 
805,83 

1.981,85 
2.155,32 
5.996,52 
9.502,.)0 

12.73.4,30 
11.950,82 

115.791,2;; 
37.188,92 

2,319,70 
10.034,77 

9.149,62 
2.594,15 

302,20 

4 .756,85 
4 .742,42 

383.841,20 
55.621,50 

9 919,55 
36 .829,65 
22 .174 ,30 
15.752,60 

452,07 
861,05 

152.545,50 
19.108.53 
3.499,15 
2 .645,45 
í. 763,95 

792.589,70 
85.496,70 

4.559,52 
1.976,82 

16.131,90 
591,92 
808,45 

5.618,72 
810,87 

5.087,10 
956,70 

2.787,82 
1.112.55 
4.857,72 

105.072,82 
1.028,27 

859 ,55 
489,70 
864,60 

33 .232 ,03 
161.671,90 

2.493,07 
97.493,K0 
10.723,07 
11.230,25 
5.237,77 

10.440/32 
10.725,07 

;?>i2 
504o 
50 i4 
5045 
5502 
5505 
5304 
5305 
5506 
5507 
5308 
5509 
5510 
5311 
5512 
5515 
531 i 
oo lo 
5316 
5317 
5318 
5619 
5320 
o .21 
5522 
5531 
5582 
5585 
•; : ;s, 
5495 
5496 
5498 
5499 
5300 
5501 
5502 
5503 
350'* 

5620 
o 21 
5550 
3668 
3669 
5670 

ídem de Barajas.- 102.416,70 
Meta de Ciempozuelos. 2 ,572,62 
Ídem de SaiiAgustin t 2 3 - l i&\70 
ídem de Carabanohel Alto 
í d e m de Tom--; 
ídem de Majjflid 
I I - . !«• \ r a v 10a 
ídem de Meco 
ídem de Valdeavero 
ídem de Villaviciosa de Odón 
Ídem do Aja! vi r : . . . 
Mam de Mejorada del Campo 
ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Ciempozuelos 
ídem de Vicálvaro 
ídem de Builrago 
ídem de Leches . . . 
ídem de Torrejon de Ardoz 
ídem de Pozuelo de Alarcon 
ídem de Titúlela . 
ídem de Barajas 
ídem de Carabanchel Alto 
Ídem de Villanueva de la Canadá 
ídem de Pedrezuola 
ídem de Hortaleza 
ídem d i Campo Real 
ídem de Beccrril 
Ídem de Morata 
Ídem de Brúñele 
Beneficencia de Torrelaguna 
Hospital de Pedrezuela 
ídem de Ciempozuelos 
Ídem de Torrelaguna 
Ídem de Colmenar Viejo 
ídem de Vicálvaro 
Mein de Barajas • • 
Obra pia para dotar huérfanas doncellas de Pinto, 
ídem fundada en la parroquia de San Justo de 

Madrid 
Escuela de Vallecas 
lilérá de Morata de Tajufta 
ídem de Puente el Saz 
Hospital de Vallecas 
ídem general de Madrid 
Ídem de Aravaca 

348,82 
7*5,90 

4 ,5* 6 . 862 ,20 
7.270 

14.867,17 
5 .023 ,55 
3 .923 ,07 
8.259,10 

25.908,85 
22 .524,85 

4 .755 ,55 
129.067,87 
184.726,27 

13.575,65 
55.114,67 
21.269,50 
12.317,97 

125.40^,42 
771,72 

14.896,s5 
2 .559,52 

20.242,72 
12.847,12 

962,27 
15.70 >,75 
5.694,97 
1.888,02 
1.638,92 
4.469,42 

222.277,40 
16.185,17 
2.491,07 
1.906,55 
7.525,67 

1.991,45 
4.460,50 

17.091.27 
3 .084,15 

28 ,007,90 
1.112,65 
3 9 * 6 Ú1 

Madrid 18 de setiembre de 1881.—Bl 
Rivero. 

Lo que he dispuesto se Inserte en este 
periódico olicial, señalando el plazo de 
veinte dias para que los Ayuntamientos y 
establecimientos d? instrucción y de be
neficencia, se presenten en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia á 
recoger las inscripciones Inlrasferlbles del 
5 por 100 consolida lo interior, emitidas (i 
su favor; en la inteligencia de que si no 
lo verifican en dicho término, me veré en 
el caso de tomar medidas coercitivas con* 
Ira los morosos, exigiéndoles la mas ostro-
cha responsabilidad, puesto que el buen 
nombre del Gobierno de S. M. está muy 
interesado en que los pueblos palpen los 
beneficios de la desamortización. 

Al propio tiempo, y para que no haya 
dificultades en la entrega de las inscrip
ciones, se advierte que las personas á. 
quienes se confiera el encargo «le recoger
las y cobrar sus intereses, vendrán pro vis» 
las, las que representen á Ayuntamientos, 
de un testimonio en legal, forma del acuer
do en quo se determine la autorización, y 
los de establecimientos de beneficencia e 

' instrucción pública igu.il documento del 
acta de la respectiva Junta á cuyo cargo 
so halle la dirección de aquellos, unos y 
otros por duplicado, los que tengan inte
reses de 1853, 59 y 60; p>r cuanto for
ma las por Contaduría de Hacienda núbli-

: ca dos nóminas de intereses, una de los 
j correspondientes á 1S58 y olra de los de 
; 1S59 y 00, sus cuentas 'se rinden á la 
. Dirección general del Tesoro de los pri-
¡ meros y á la de la Deuda pública de lus 

segundos, por cuya razón se necesita 
, acompañar á cada uno ei mismo jusiili-
. cante, conservando el tercer ejemplar en 

la Contaduría, lodo con arreglo á las ins-

3.93fi.íi 

Tesorero de Hacieuda pública, Juan U. 

IruccionM vigentes, y duplicado solólos 
que no tengáh intereses le 1858. 

Madrid 27 de setiembre de 1861 .—Bl 
Marqués dé la Vega-de Arraijo. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DR I H C I E N D A P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA f'K M A D R I D . 

Consumos. 

En el üoletin Oficial de esl i proviucia 

del dia 2 del actual, número 209, y en la 
(sácela de esta corte del 1.°, número 24Í|. 
se ha'la insecto el anuncio y pliego de con
diciones para el arriendo de los derechos 
de consumos que se devenguen en los pue« 
blos de Araujuez y Colmenar de Oreja, 
durante los aíios de 1862, 1865 y 1864; 
y no habiendo tenido efecto el primer re
mite que se celebró el dia 22 jpor falla de 
proposiciones, tendrá lugar el segundo el 
8 de octubre próximo, bajo ei mismo plie* 
g-i de coudicioues y tipo señala!) por la 
Dirección general en orden de 14 de agos
to úllimo, como se de latía á continuación: 
la hora será de doce á una. 

http://igu.il
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Lo que se anuncia en esto periódico 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta 

Madrid 27 do setiembre de 1861 — 
José Fernandez de Riero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GfíÜElULDE l.NSTHUCCION PUBLICA, 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den fecha de ayer, esta Dirección general 
ha señalado el dia i 9 del próximo mes de 
octubre, á la una de la larde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de carpintería de taller, albaflilería, pin • 
tura y demás que b a n d o hacerse en el 
palacio arzobispal de Alcalá de Henares, 
noy archivo general central, cuyo presu
puesto asciende á la suma de I z o . 4(30 r e a 
les vellón. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero de 1852, ó instrucción do 18 
de marzo del mismo ;oo, a u n mismo 
tiempo en esta corle, ante la Dirección ge 
neral de Instrucción pública, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v e n Alcalá de Henares ante el Direc
tor del Archivo goueral Cenlral; hallán
dose en ambo* puntos de manifiesto , pata 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregla-Jos exactamente 
al modelo adjunto , y la cantidad que ha 
de consignarse previamente com.. garan
tía para tomar parle en esta subasta, será 
de 5000 rs. vn. , en metálico ó ef d o s de 
la Deuda pública, al tipo que para este 
objeto tes está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
Qo lo tuvieren al de su cotización en la 

Bolsa el dia anterior al de la subasta: 
debiendo acompasarse á cada pliego él 
documento que 'acredito haberse rea 
el depósito del modo que prescribe la rem
ienda Instrucción. 

Si resultasen una ó mas proposiciones 
Iguales á la mas ventajosa , se ce lebra rá 
únicamente entre sus autores lina nueva 
licitación abierta, en los términos pres
critos por la citaría Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, debiendo ser la primera 
mejora de 5C0 rs. por lo menos, y las de» 
mas á voluntad dé los limitadores, con tal 
que no baje do 2üü rii. cada puja. 

Madrid 2o de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Director general, Pedio Sabau. 

.Modelo de la proposición. 

Don N vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de . . . y dé 
las condiciones y requisitos que se exijen 
para adjudicar en pública subasta la con
trata de ejecución de varias obras en el 
palacio Arzobispal de Alcalá de Henares, 
se obliga á hacerlas con estricta sujeción 
al proyecto y condiciones formado al efecto 
por lacantidad de (aquí se pondrá en 
letra y no en guarismo la cantidad que 
indique el proponenle, ya sea admitiendo 
el l;po lijado o reduciéndole.) 

Fecha y tirina del proponenle. 

DIRECCIÓN GENERAL ÜE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINA?. 

El dia 15 de octubre próximo tendrá 
lugar en esta Dirección general y simul
táneamente en Linares y ante los Gober-
D a d o r e s de Málaga, Sevilla y Almería, la 
subasta para la euagenacion de 41.62o 
quintales de plomo de primera y 620"^ y 
medio quintales de segunda, con sujecio 
á lo estipulado en el pliego de condiciones 
inserto e n la Gacela. 

Madrid 23 de setiembre de 1861.—El 
Director general, José Gener.—E* copia. 
—Pastor. 

CUERPO NACIONAL Dlí INGENIEROS DR 

CANALES Y P U E R T O S . 
CAMINOS, 

Provincia de Madrid.—Canal de Manza
nares . 

En virtud de lo dispuesto ñor la Di
rección general do Obras públicas en 21 
del actual, se señala el dia 22 de octubre 
próximo, á la un í de su tarde, para la su
basta del arriendo del trozo de terreno del 
Canal de Manzanares, comprendido entre 
el puentede Santa Isabel y el arroyo Abro» 
nigal, con los edificios que en el mismo so 
encuentran, bajo el tipo de 10.0QÜ reales 
cada un ano del arrendamiento. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en esta cúrt»>, ante el se
ñor Ingeniero gefe de caminos de la pro
vincia, en su oficina, calle Je Atocha, 
números 1 0 3 , 1 0 5 y 107, cuarto segundo, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas exaclamen-
te al adjunto modelo, y la eanlid id quo 
hay que consignar previamente para lomar 
parlo en la subasta será la de 1000 rea
les vellón, debiendo acompaüar al pliego 
cerrado el documento en que se acredite 
haber realizado el depósito según previe
ne la referida instrucción. 

En el caso do reunirse dos ó mas pro
posiciones ¡guales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licita— 
cieu abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora que so haga por lo menos de 40 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los licita Jores, siem) re que no bajeu de 10 
reales. 

Madrid 27 de setiembre de 4 8 6 1 . — 
El Ingeniero gefe, Jo¿é Subercase, 

Modelo de lt proposición. 

Don H¿ N., vecino do 
enterado del anuncio publicado de 
y de Ias condiciones que ex 
subasta «I-I arrendamiento del trozo de 
terreno comprendido entre el puente d» 
Santa Isabel y ¡ttrbyb Abrofliga: con lofc 
edilicios qucén él se encuentran, se com*. 
promete á dar lá cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma). 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D R G U A D A L A X A R A . 

Sección de Fomento. 

El dia 50 de octubre próximo, de diez 
á doce de la mañana, ante el Ayuntas 
miento de Centenera, cu esta provincia, 
se celebrará remate para el aprovecha
miento de la corta y carboneo del monte 
rebollar de sus propios, que* se calcula 
producirá "000 arrobas de carbón y 4000 
cargas do lefta menuda, de peso de ocho 
arrobas, bajo el tipo de i reales 50 cénti
mos cada una de las primeras y un real 
50 céntimos eirga de las segundas resul
tantes, con sujeción al pliego de condicio
nes que con la anticipación debida estará 
de manifiesto en dicha mu ni jipa! i la I. 

Guadalajara 25 de setiembre do 1861. 
—El Gobernador, Rufo de Negro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

J i j a d o de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

i En la villa de Madrid á 28 de setiembre 
de 1861 : Vistos los presentes autos que don 
Juan Blasco, como curador para bienes del 
menor su sobrino don Domingo García, y 
representado por el Procurador don Luis 
Lumbreras , ha seguido contra don Pedro 
de Mora, sobre desahucio: 

Resultando que el actor, en concepto de 
tal curador del menor don Domingo Gar
cía, á virtud del discernimiento que le está 
hecho en 25 de junio do 1851 por el Juz 
gado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corlo, y ante el numerario 
don Manuel Sainz vio la Lastra, demandó 
en acto de conciliación al don Pcdco de 
Alora en 13 de noviembre del año próxi
mo {«asado para quo dejase ubre y á su 
disposición el cuarto segundo, en que ha . 
bita, de la casa número 39 do la callo de 
la Madera de esta población, propia del 
referido menor, mediante la falla de pago 
de alquileres, habiendo manifestado el de
mandado encontrarse en imposibilidad do 
hacerlo por no ser tacil encontrar otro 
cuarto á que trasladarse en aquella esta
ción, si bien reconocía hallarse adeudando 
el importo de mes y medio do alquileres, 
que ofrecía satisfacer como los domas que 
devengase , á calidad de continuar cu la 
habitación s u que entro los interesa los 
resultase avenencia: 

Resultando formalizada la demanda de 
desahucio por el don Juan Blasco contra el 
inquilino don Pedrodo Mora, por meJio de 
e.-erito y bajo ta dirección correspondiente 
coo fecha 18 de mano del presente año, 
espresando entre los puntos de hecho con
signados en ella, el relativo al precio dia
rio de alquiler pactado, y el do la conti
nuación en la falta de pago por parlo del 
inquilino cu las mensualidades vencidas 
coo posterioridad á la celebración del 
comparecido conciliatorio: 

Resultando que convocadas las parles 
para su comparecencia en juicio verbal, 
tuvo lugar esta, r e p n luciendo el actor sus 
pretensiones, contenidas en el escrito de 
demundd, y manifestando el inquilino su 
conformidad con los puntos d i hecho en la 
misma consignados, á escepcion del reía* 
livo á la falla de pago de alquileres ven
cidos, por asegurar haber satisfecho el im
porte de algunas mensualidades con pos
terioridad al acto de conciliación: 

Resultando que á causa de la falta de 
I conformidad, se confirió traslado de la 

demanda á don Pedro dq Mora , á qoien 
• 6 i 1 se emplazó personalmente con entrega de 

ugen para la , m ^ simple de aquella, para quo la cou-
| testase dentro del término de nueve días, 
| sin que !•) verificas" á pesar do hili r tras* 

currido con esceso; por lo cual, y á instan
cia del actor se le declaró en rebeldía, 
haciéndosele asi saber en la propia forma 
que fué emplazado y continuando ios autos 
su curso, entendiéndose las sucesivas dili
gencias con los estrados del Juzgado, á 
nombre de dicho demandado: 

Resultando que llegado el trámite de 
prueba únicamente la propuso el actor, 
limitando la práctica de ella, á que roque* 
rido el demandado para la exhibición del 
documento de inquilinato so contrajese tes* 
timonio del último recibo, que por razón 
de alquileres constase á su continuación; 
habiendo resultado por manifestación del 
requerido que el indícalo documento había 
sido extraviado, y exhibiendo en su lugar 
cómo comprobante de la última entrega 
un recibo i M a d ó en 31 do diciembre do 
dicho ano anterior, por los vencidos en el 
mes de octubre y parte del de noviembre 
del mismo: 

Considerando cierto el fundamento do 
la demanda, pues motivando esta la falta 
de pago de alquileres, ol inquilino se re-
couoció deudor de ellos en el acto do la 
conciliación, justificándose addmas por me
dio de la prueba practicada por el actor: 

Considerando que la falta de compa
rencia del demandado, no obstante las r e 
petidas citaciones que le están hechas 
personalmente, y el transcurso do tauto 
tiempo durante la prosicucion délos autos, 
r e v e l a de una manera clara la convicción 
en quo se halla acerca de la justicia de las 
pretensiones contra él deducidas: 

Considorando que la ley o.*, titulo 
S.* de la Parlida 5 / , concede al dueño do 
la tinca el derecho de desalojar de ella al 
inquilino ó arrendatario cuando este oo le 
satisfaga el precio de alquiler al plazo con
venido ó estipulado: 

Considerando que el demandado, decía» 
rado rebelde, so halia sujeto y obligado á 
reintegrar todas las costas, gastos y dis
pendios causados á instancia del ador , se
gún la ley 8 . a , Ututo 7.° de la Parlida 3 / 

Vis!o todo lo domas que de lo actuado 
aparece, y cuanto sobre el particular 
prescribe la vigente loy de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: que debo declarar y declaro ha
ber lugar al deshaucio pretendido, conde
nando en su consecuencia á don Pedro de 
Mora á que dentro del preciso término de 
ocho dias, después de merecer egecucion 
esta sentencia, deje libro y á disposición 
del demandante don Juan Blanco la h titi
lación que se halla ocupando en la casa 
número 59 do ia callo de la Madera de 
esta población, con entrega do llaves al 
mismo, y apercibimiento do lanzamiento 
en otro caso, imponiendo a lemís al repe
tido demandado todas las costas origina
das en los présenles autos, y publicándose 
esta sentencia en los periódicos oficiales, 
según prescribe el art . 1190 de dicha ley 
do Enjuiciamiento civil. 

Asi definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Doctor don Pe
dro de Ülarria v Adalid.—Es copia.— 
Diaz.—78G. 

Juzgado do primera ¡iiítauciJ .M distrito da Ma
ravillas. 

Eo virtud de providencia del señor don 
Pástetelo Fen.amlez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esta 
corle, refrendada por el Escribano de Su 
Magostad y del número de la misma don 
Pablo do la Lastra, se ha suspendido e l 
remate de. un caballo que en ct Boletín 
del 26 del mes próximo pasado se había 
anunciado para el 2 del corriente octubre. 
—Pablo do la Lastra .—783. 



SlvíIMA SECCIÓN. 

¡ndne de los Reales decretos, ordenes 
circulares, etc., insertos enéiíé pkrió-
dito en el mes de setiembre último. 

Presidencia del Consejo de Miniaros. 

Real decrelo mandando so encargue 
nuevamente del Ministerio de .Marina el 
Mai qñéí de Sierra-Bullones (nárri 215). 

Ministerio de Estado. 
Real decreto mandando que el duque 

de Tetuan cese en el despacho ínteri o 
del Ministerio de Marina (215). 

Ministerio de Uracia y Justicia. 
Keal orden aprobando el reglam írito 

para tos egercicios de oposición a las pla
zas de Ausiliares de la Dirección general 
del Registro de la Propiedad (¿28) . 

Ministeri»de Hacienda. 

Real decrelo concediendo autorización 
para fundar una sociedad anónima titulada 
Compañía gaditana de Crédito, y Real 
orden aprobando sus estatutos y regla
mento (212). 

Real orden mandando se establezca 
una Aduana líe cuarta clase en la villa de 
Torrcdembana, provincia de Tarragona 
(218) . 

Real decrelo reformando ¡as tarifas 
del papel sellado (227 y 229) . 

Ministerio de la Guerra. 

Real órd'm sobre abono de pagas de 
marcha á los licenciados de! ejército de 
Ultramar (209). 

Otra reorganizando el cuerpo de Arli . 
Hería (211) . 

Ultramar. — Reales decrelos sobre 
reorganización de la Administración en 
las provincias de Ultramar (217, 220 
y 221). 

Real orden declarando deben conside
rarse libres los esclavos que entren on 
España, aun cuando vuelvan á pais donde 
sea permitida la escUviiu-1 (226). 

Ministerio <le la Gobernación. 
Real decrelo autorizando al Ayunta

miento de Madrid para contratar lín em -
prestito de 80 millones de reales con des
lino a obras públicas (209) 

Real orden encargando que poi las 
Autoridades civiles y militares se obser
ven las disposiciones de la ley de quii tas 
y reglamento de exenciones físicas (209) . 

Olra declarando exento del servicio.de 
las armas á un quinto hijo único de padre 
sexagenario y pobre á quien mantiene 
(209). 

Gira sobre formación de los prosu» 
puestos municipales (213) . 

Otra sobre rectificación de alineaciones 
de edificios cuando en ellas jueguen bie
nes de propies (214) . 

Otra marcando la forma en que los 
Alcaldes han de rendir la cuenta que con 
sujeción al arl . 107 de la ley de 8 de ene
ro de 1845 deben presentar al Ayunta
miento (215). 

Otra encargando que los Ayunlamien-
los procuren asegurarse de la exactitud le* 
los datos que remitan á ios Gobiernos de 
provincia en materia de quintas (218). 

Pliegos de condiciones para el sumi
nistro <!c víveres de varios presidios del 
reino (225) . 

Real orden decidiendo que acerca de 
la inutilidad dedos sustituto? admitidos en 
el ejército, se esté á lo que ordenan las 
disposiciones vigentes (224). 

Otras resolviendo un espediente de 
quintas y disponiendo que las Autoridades 
dependientes de esto Ministerio ía ¡liten á 
las de o.ros los datos y noticias que soli
citen (226). 

Olía sobre redención y venia de los 
censas pertenecíanles á pósitos (226). 

Otra aprobando los modelos á que ha 
de sujetarse la cuenta á que se refiere el 
articulo 1.° de la instrucción de 20 de no- j 
viembrede (.845, para la contabilidad del 
presupuesto provincial (250). j 

Mioiatorio de Fomenta 

Real decreto autorizando la c ttstUtí 
cion de la Sociedad anónima titulada Com* 
paflfa del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz (20 >)•, 

Otro sobre reorganización de la Se
gunda enseñanza y circulares 'referentes 
al mismo asunto (210). 

Otro refundiendo en los Institutos dé 
segunda enseñanza los estudios ríe BptlGu-
ciou ñ la agricultura, artes, Industria y 
comercio (212). 

Real orden maullando proceder á for» 
mar el escalafón de Ip3 Catedráticos de las 
enseñanzas profesionales (215) . 

Otra declarando qu • las atribuciones 
del Escribano de diligencias de los tribu
nales de Comercio se limitan á desempe
ñar las que le fueren delegadas por el ac« 
luario ó encargadas por ei tribunal (216). 

Real decrelo aprobando las alteracio
nes acordadas en los estatutos de la Socié» 
dad establecida en Barcelona, con la de
nominación de Canal de Urget (222) . 

Otro autorizando á la Compañía del 
camino de hierro del Centro para que 
amplié su objeto a la prolongación del ca
mino de Rarcelona á Marlorell (223). 

Real orden declarando que las asigna
turas de clínica de la facu.tad de Medicina 
son leórieo-prácticas, y demás que es-
presa (251). 

mayores coti
los ramos de 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes —Cueula de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Alcalá 
de Henares en el segundo trimestre del 
corriente año (210). 

Ídem por el de Arganda en ¡dem 
(212). 

Ídem por el de Navalcarnero en ¡dem 
(214). 

Ídem por el de Yalderaoro eo ¡dem 
(216). 

Ídem por el de Guadarrama en idem 
(220). 

beneficencia.—Se reclama la nota pe
dida anteriormente de los pobres de so
lemnidad existentes encada pueb lo (226) . 

Real orden sobre concesión delice .das 
para peregrinaciones (255). 

Establecimientos penales.— Ñola de 
los pueblos que no han satisfecho el im
porte del 4 ° trimestre del corriente ano, 
por lo correspondiente á socorros para 
presos pobres (251). 

Kstadistica.—Se reclama el estado a 
que se refiere la regia 22 da la Real or
den de 2 i de febrero del arto anterior 
( Í 1 5 ) . 

Se convoca á oposición para proveer 
la plaza de oficial de estadística de Caste-
llon (253). 

Hacienda.—Anuncio de la Dirección 
general de la Deuda pública, sobre reco
nocimiento de créditos procedentes del 
empréstito levantado por las Juntas con
sulares del Reino en virtud de la Real or
den de 2o de noviembre de 1818 ( . 0 9 ) . 

instrucción pública.—Se reclaman los 
estallos de pagos de las atenciones de ins
trucción primaria (226). 

Minas.—Real Orden declarando nulo 
el espediente de la mina San Luis (222). 

Se declara especial minera la Sociedad 
Compañía Central Peninsular Hullera-
Riojuna( '2o) . 

Real orden declarando legalmente cons< 
liluida la Sociedad La fe del Buen Mine* 
ro (226). 

Obras públicas.—$ü señala dia para 
el sorteo de amortización de acciones de 
carreteras provinciales de Madrid (228). 

Lista de los propietarios cuyos terre
nos ha de atravesar la carretera de tercer 
orden de Morata de Tajuna á Chinchón 
(231). 

{'ositos.—Real orden sobre enagena-
cion ó redención de ios censos afectos á 
bienes de Pósitos (252). 

Sanidad.—Relación de los Ayunta
mientos que no han remitido losdalosquo 
se les pidieron sobre cementerios (221). 

Vacantes.—Se auuncian las do las Ss» 

orelarías de los Ayuntamientos de Cienpo* 
zuelos y Rivatejada (214). 

ídem la de San Martin de Valdeigle-
sias (221). 

ídem la de Navalafuente (255). 
Viijilnncin.— Se manda averiguar quién 

pite Ja ser ua sugtlo preso en el Juzgado 
de Ronda, cuyas siflas se espresao (225) 

Circular acerca de la esposiciou ¡nler-
nacional que in de celebrarse eu Londres 
eo 1802(215 y 219). 

Lista? de los cincuenta 
tribuyenles en cada uno de 
industria, comercio y riqueza agrícola que 
han de ser electores para la renovación de 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio (224 y 227). 

Pliego de condiciones para la segunda 
subasta de la conducción diaria det correo 
de ida y vuelta entre Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias (224). 

Comunicación del señor Gobernador de 
las islas Baleares, anunciando concurso 
para los trabajos de escultura comprendi
dos en el monumento que dichas islas de
dican á S. M. la Reina (202). 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Subasta de arrendamiento de los de* 
roches de consumos de los pueblos de 
Colmenar do Oreja, Vallecas y Yaldemoro 
(209) . 

Mrcular sobre movimiento de la ma
tricula de la contribución industrial, con 
modelo para dar parlo de las alias y bajas 
que ocurran en la misma (210). 

Otras sobre araillaramiento y cobranza 
de la contribución de consumos (215). 

Otra sobre cuentas de consumos per
tenecientes á ano» anteriores, con sus mo
delos (228) . 

C A J A DE A H O R R O S DE M A D R I D . 
Domingo 29 de setiembre de 186! . 

Rs. CéiMs. _ 
lian ingresado en este día, de

positados por 2250 indivi
duos, de los cuales 74 han 
sido nuevos imponentes. . 155.559 

Se han devuelto, á solicitud 
do 119 interesados. 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

169.641,19 

P A R T E « 3 O F I C I A L . 

A N U N C I O S. 

E . T E S O . t O DE ESl'AÑA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto cou esta S o 
ciedad don Diego Bejar y don Félix de R o -
kiski, por los dividendos desde el nina. 40 
al 51 inclusives, correspondientes á la a c 
ción níim. 129 que posee el primero, y á 
losnúius 4 2 , 2 0 4 \ 211 del segundo, se 
les cita por primera vez para que se sir-an 
abonar las cantidades que adeudan, pues 
de a» verificarlo dentro del térmiuu que 
marca la ley, se procederá contra dicüos 
señores judicialmente, según el a i t . 21 de 
dicha ley, mediante á que no se han digna
do contestar á las reclamaciones que se les 
lian dirigid). 

Madrid 30 de setiembre de 4861 .—Por 
órd< II Jet Presidente, el Secretario, M. L. 

782. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los pastos de la dehesa 

del Encinar y Arroyo de la Turra, térmi
no de Ceuicieutos, p r l i d o de San Martin 
de Valdeiglesias, para la próxima inver
nada ó por mas tiempo: se admiten pro
posiciones en Madrid, calle del Bateo nú
mero 5 8 , y en Cenicientos en la Adminis
tración principal, a cargo de don Eugenio 
Rúa. su remale el dia 8 de octubre pró
ximo.-—779. 

i _ 

A voluntad de su dueño se arrienda eo 
licitación pública estrajudicial los pastos 
de la dehesa conocida con el nombre de 
Cabo del Rio y prados á ella contiguos, en 
término de Lozoya, correspondiente al 
partido judicial dé Torn laguna, asi como 
el disfrute de las leuts de la referida de* 
hesa, bajo las con liciones formuladas al 
efecto, y que se hallan de manifiesto para 
el que guste enterar e de ellas, en la es 
cribanía numeraria de dicha villa de Tor» 
relaguna, que desempeña don Félix Sanz 
y Parra, sita en la plaza del Coso, ante 
quien, y en su referida escribanía, se ce« 
lebrará el remate el dia 13 de octubre 
próximo, de diez á doce de su mañana, 
como dia señalado. 

Lo que se anuncia al público para el 
que guste interesarse en dicha licitación. 

Setiembre 28 de 1861.—780. 

Se arrieudau las yerbas de invierno 
de la dehesa y soto de Milla, sita en tér
mino y jurisdicción de Villanueva de Pe
rales y de Navalagamella, partido de Na
valcarnero, á seis leguas de esta corte. 
Quien quisiere aprovecharse de ellas, po« 
drá presentarse á tratar con don Saturnino 
de ¿urbano y Espino, que vive en esta 
corte, calle del Humilladero,'número 14, 
cuarto principal de la izquierda, donde se 
halla el pliego de condiciones. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre , y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á volunti.d de 
su dueño , de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, n ú 
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones e s 
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
1) . Manuel Uurriaga, sita en la calle do la 
Lonji de la dicha ciudad.—7Í>1. 

VENTA DE TALLAS. 

Los pueblos cabezas de partido y de-
más que con antelación quieran proveerse 
de ellas para el próximo reemplazo y pue
dan de este modo cum(lir con lo que se 
maudaen las Reales órdenes de 7 de d i 
ciembre de 1859 y 16 de diciembre de 
1860, pueden dirigirse al tallador civil 
decano de este Excmo. Consejo provin
cial .—784. 

Se han estraviado e n término de la 
villa de Cercedilla, dos caballerías con las 
senas siguientes: una yegua de 5 años y 
6 cuarlas, castaña clara, Gon un lunar 
blanco en la crin y un potro de 5 meses 
al pié. Un caballo* d e 8 años y 7 coartas 
poco mas ó menos, negro, con el hocico 
un poco blanco y la cola recortada. Si al
guno supiese su paradero, tendrá la bon
dad de ponerlo en conocimiento del señor 
\lcal le de dicha v i l l a .—781 . 

Se subastaa en arrendamiento las pa
radas de los molinos harineros con cinco 
piedras que eu el rio Tajo y término de 
Colmenar de Oreja, partido de Chinchón» 
pertenecen á la Excma. Sra Duquesa dé 
Frias; siendo el remate el 20 de este mes 
en la contaduría de S. E. eu esta corto, 
calle de Fomento, nú-nero 2 , de doce á 
una de la mañana, y eu la a Iminislracion, 
ep. Colmenar, á las once, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
ambos punios.—785. 
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